
Santiago, quince de junio de dos mil veintitr s.é

Dando cumplimiento a lo previsto en el art culo 785 del C digo deí ó  

Procedimiento Civil, se dicta la siguiente sentencia de reemplazo.

Visto:

Se reproduce la sentencia de alzada, con excepci n de los motivosó  

tercero, cuarto, quinto y sexto, que se eliminan.

Y se t iene en su lugar y adem s presente:á

Lo expuesto en los motivos segundo al octavo del fallo de casaci nó  

que precede y lo dispuesto en los art culos 186 y siguientes del C digo deí ó  

Procedimiento Civil,  se  confirma la sentencia definitiva de trece de julio 

de dos mil  veintid s,  dictada en causa Rol  ó C-8179-2021 por el  Noveno 

Juzgado Civil de Santiago, sin costas del recurso por haber tenido motivo 

plausible para alzarse.

Reg strese y devu lvase, v a interconexi n.í é í ó

Redacci n del fallo a cargo del Ministro Sr. Mauricio Silva C.ó

N  162.275-2022°

QGDEXFXYWDX



En Santiago, a quince de junio de dos mil veintitrés, se incluyó en el Estado
Diario la resolución precedente.

QGDEXFXYWDX

Este documento tiene firma electrónica y su original puede ser
validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la tramitación de  la causa.
En aquellos  documentos  en  que  se visualiza la hora, esta
corresponde al horario establecido para Chile Continental.
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